
 

 

PROGRAMA DEL CURSO DE: 

HISTORIA JURIDICA DE GUATEMALA  

CODIGO: 2244 

 
 

PROFESORES: 

Lic. Marvin David López Girón   Sección: “A” y “B” de 19:30 a 21:00 

horas jueves y 18:00 a 19:30 horas viernes; 19:30 a 21:00 horas lunes y miércoles. 

 

Licda. Irina Lucrecia Castillo    Sección: “C” de 18:00 a 19:30 horas  

martes y jueves. 

 

Lic. César Alfonso Cotom Ixcot    Sección: “D” de 18:00 a 19:30 horas 

lunes y miércoles. 

 

Lic. José René Juárez    Sección: “E” de 14:20 a 15:40 horas 

martes y jueves, 15:00 a 15:40 horas viernes. 

 

Lic. Gustavo Alberto Reyna    Sección: “F” y “G” de 16:20 a 17:40  

horas martes y jueves, 17:00 a 17:40 horas viernes; 17:00 a 22:00 horas  lunes. 

 

 

 

JUSTIFICACION: 

 

Tomando en consideración el objetivo esencial de la División de Ciencias Jurídicas y 

Sociales, es imprescindible que conjuntamente al estudio de las Ciencias Jurídicas, deba 

formarse al estudiante social e históricamente, ya que el campo de acción del Derecho 

recae sobre una sociedad organizada como lo es la guatemalteca. 

Como consecuencia de lo anterior, es necesario que el futuro profesional del Derecho 

conozca las bases fundamentales de la sociedad donde habrá de desenvolverse; 

Conocimiento que implica tener una visión real del origen y desarrollo de ésta, así como los 

rasgos fundamentales que presenta en el actualidad, destacando los principios, problemas 

que la caracterizan alrededor del cómo, por qué y para qué de la ocurrencia de los 

fenómenos sociales que para muchos es hasta hoy desconocida. 

El enfoque del curso permitirá el análisis de los distintos hechos políticos y sociales 

guatemaltecos y de los criterios que han prevalecido en materia jurídica, lo que requiere de 

la interpretación y reflexión de los mismos. 

La evaluación del curso será constante, a través de la participación del estudiante en 

laboratorios individuales, comprobaciones de lectura, participación en clase, lecturas y 

exposiciones. 

Será requisito indispensable el 90% de asistencia para optar a las evaluaciones 

correspondientes y, los exámenes parciales así como el final, NO se realizarán fueran de 

calendario, ni se recibirán trabajos en forma extemporánea. 

 

COMPETENCIAS GENERALES 

 

Propicia en el estudiante el conocimiento y reflexión de las características y acontecimientos 

más sobresalientes de las formas particulares en que se ha configurado la sociedad 

guatemalteca durante su proceso histórico y jurídico-social. 

 

Conoce y reflexiona la problemática ambiental nacional e internacional desde el marco 

histórico jurídico-social, así como de las Instituciones responsables de la gestión 

administrativa ambiental del país, además de los Convenios y Tratados Internacionales que 



 

controlan, regulan y protegen el medio ambiente y que deben promover la participación de 

la sociedad civil. 

 

Dirige e implementa acciones de cambio actitudinal frente a la problemática ambiental 

existente, que propicia acciones concretas con incidencia en el uso racional de los recursos 

de su entorno y preservación de su ambiente académico. 

  

TEMATICA: 

I UNIDAD: 

“ORIGENES DE LA SOCIEDAD GUATEMALTECA” COMPETENCIA DE UNIDAD: 

El estudiante del curso de Historia Jurídica de Guatemala al final de la unidad es 

competente para identificar el origen de la sociedad guatemalteca con sus múltiples 

contradicciones. 

Características de la Sociedad Maya: 

l- Modos de producción. 

2.- Relaciones de Producción. 3.- Cultura. 

4.- Hallazgos de su civilización y extinción. (Colapso Ambiental) 5.- Sistema Jurídico Maya. 

 

IIUNIDAD: 

“DESARROLLO HISTORICO DE LA FORMACION SOCIAL GUATEMALTECA” 

COMPETENCIA DE UNIDAD: 

El estudiante del Curso de Historia Jurídica de Guatemala, al término de la unidad es 

competente para identificar el desarrollo histórico de la formación social guatemalteca.  

1.- La invasión y sus consecuencias (Conquista). 

2.- El Periodo Colonial. 

3.-Estructura Jurídica de la Colonia. 4.-La farsa de la Independencia. 

5.- Aportes legales. 

6.- La Federación Centro Americana. 

7.- El congreso y la Asamblea Nacional Constituyente.  

8.- La Constitución de 1824. 

9.- La Organización Política de Centroamérica.  

10.- El régimen Conservador. 

11. El sexto Estado de los Altos.  

12.- Acta Constitutiva de 1851. 

13. La reforma Liberal, y Estructura Jurídica Liberal. 

14.- Movimiento Revolucionario de 1944, y aportes legales.  

15.- La Contrarrevolución y su Sistema Jurídico. 

 

III UNIDAD. 

“EPOCA CONTEMPORANEA GUATEMALTECA” COMPETENCIA DE UNIDAD: 

Al término de la unidad el estudiante de Historia Jurídica de Guatemala es competente para 

identificar los fenómenos que ocasionaron la crisis post Revolución de 1944, así como la 

realidad dentro del proceso de paz. 

1.- Institucionalización de la violencia. 2.- Sistema Legal represivo. 

3.- Estatuto Fundamental de Gobierno (Plan Nacional de Seguridad y Desarrollo) 

4.- Políticas Contrainsurgentes. 

5.- La transición a la Democracia (Primeros Gobiernos civiles.) 6.- Aportes Legales. 

7.- El Proceso de la Paz (Marco Jurídico de los Acuerdos de Paz. 8.- Reformas a la 

Constitución de la República. 

9.- Guatemala ante la Globalización y los T.L.C. 

10. El Triángulo del Norte y el Plan de Alianza para el Desarrollo. 

 

 

 

 



 

EVALUACION 

1.- Exposiciones Grupales.   10 Pts. 

2.- Evaluaciones Parciales.   40 Pts. 

3.- Lectura obligatoria y comprobación. 10 Pts. 

4.- Proyecto Ambientalista.   10 Pts. 

5.- Evaluación Final 30 Pts. 
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17.- Gallardo, Ricardo. Las Constituciones de la República Federal de Centroamérica. 
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21. Violencia Institucional en Guatemala 1960 a 1996 Una Reflexión Cuantitativa. 

https://www.youtube.com/watch?v=nnrb6HySIrM 

https://www.youtube.com/watch?v=kyM9LH3ZyBY 

https://www.youtube.com/watch?v=_TkWHaDhNDA 

https://www.youtube.com/watch?v=KKLLqGPqWfM 

https://www.youtube.com/watch?v=VfZUKVtTMEY 

https://www.youtube.com/watch?v=ZOBd1AwBjO8 

https://www.youtube.com/watch?v=_UWq8Dd4wmA 

http://www.deguate.com/artman/publish/hist_moderna/La-revolucion-de-octubre-de- 

1944.shtml 

https://www.youtube.com/watch?v=42Pdt7ebhfk 

https://www.lahaine.org/internacional/historia/guate36.htm https://vimeo.com/22167924 

www.aaas.org/sites/default/files/migrate/uploads/Guatemala_sp.pdf 

 

 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

 

Quetzaltenango, julio de 2020. 


